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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERES PARA EL
SECTOR AGRARIO, LA PRODUCCION ORGANICA Y

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA  AGROECOLOGICA Y SE APRUEBA LA ESTRATEGIA

NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCCION
ORGANICA Y AGROECOLOGICA EN EL PARAGUAY.

Asuncion, 23 de junio de 2008

VISTO: La presentacion realizada por el Instituto Interamericano de
Cooperacién para la Agricultura, con relacién al documento “Estrategia Nacional
para el Fomento de la Produccion Organica y Agroecolégica en el Paraguay”,
elaborado por el Comité Técnico Interinstitucional, en el marco del Convenio de
Cooperacion técnica: Ministerio de Agricultura y Ganaderia (MAG), Centro de
Estudios y Formacién para el Ecodesarrollo (ALTER VIDA) y el Instituto
Interamericano de Cooperacion para la Agricultura (IICA), (Exp. N°
EO1080001486), y

CONSID\ERAND(‘): La Ley N° 3.481, DE FOMENTO Y CONTROL
DE LA PRODUCCION ORGANICA, Capitulo II, Seccién I, DE LA AUTORIDAD,
en sus Articulos:

Articulo 5°: El Ministerio de Agricultura y Ganaderia (MAG) serd la
autoridad competente del fomento de la produccién Orgénica del pais.

Articulo 6°: Con el fin de fomentar el desarrollo de la produccién
organica a nivel de investigacion, extension y el comercio local e internacional de
productos orgénicos, crease el Comité Técnico de Promocién de la produccién
Orgénica, coordinado por el Ministerio de Agricultura y Ganaderia.

Articulo 7°: El Ministerio de Agricultura y Ganaderia elaborari el Plan
Nacional Concertado de Promocién de la Produccién Organica.

Que la Direccién General de Planificacion, por providencia N° 0278 de
fecha 20 de junio de 2008, solicita la promulgacién de la Resolucion Ministerial que
declare de interés para el Sector Agrario, la Produccién Orgénica y Agroecolégica y
apruebe la Estrategia Nacional para el Fomento de la Produccién Orgénica y
Agroecologica del Paraguay.

Que la Direccion General de Administracion y Finanzas, se ha expedido
en los términos del proveido de fecha 23 de junio de 2008.

Que la Direccién de Asesoria Juridica, se ha expedido en los términos del
Dictamen AJ N° 339 de fecha 23 de junio de 2008.
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
RESUELVE:

Art. 1°.-  Declarase de interés para el Sector Agrario, la Produccién Organica y
Agroecologica.

Apruébase la Estrategia Nacional para el Fomento de la Produccion
Organica y Agroecologica en el Paraguay, elaborada en el marco del
Convenio de Cooperacion Técnica entre el MAG, IICA y Alter Vida. ..//
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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERES PARA EL
SECTOR AGRARIO, LA PRODUCCION ORGANICA Y
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Art. 3°.-

Art. 4°.-

NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCCION
ORGANICA Y AGROECOLOGICA EN EL PARAGUAY.

T
Instriyase a las dependencias, programas y proyectos del MAG, a
incorporar en sus Planes Operativos Anuales (POA) y en sus respectivos
presupuestos, acciones conducentes al logro de los objetivos previstos en
la mencionada Estrategia.
Comuniquese a quienes corresponda y cumplido archivese.

ING. AGR. ALFREDO MOLINAS
MINISTRO




